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RARTE OFIC IAL 5 
Su Majestad el Rey Don Al

fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
/•WAVAW.W.V.'.VÉV.W.'.Í 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 
DE MADRID 

ANUNCIOS DE CONCURSOS 

L a Comisión Provincial Perma
nente saca a concurso público el ser
vicio de construcción e instalación 
de una estación depuradora de aguas 
residuales, en el Colegio de San 
Fernando (Nuevo Hospicio Provin
cial). 

Las bases y -demás documentos 
con este concurso relacionados, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, calle de Fo
mento, número 2, Sección de Be
neficencia, de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los ocho 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, para que, en dicho 
plazo, puedan ser presentadas las 
reclamaciones que se crean proce
dentes, advirtiéndose que transcurri
do éste no se admitirá ninguna. 

L o que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 20 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, se 
anuncia para conocimiento público. 

Madrid, 20 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

L a Comisión Provincial Perma
nente saca a concurso público la ad
judicación del servicio de construc
ción e instalación de mesas, para el 
Laboratorio del Hospital Provincial. 

Las bases y demás documentos 
con este concurso relacionados, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, calle de Fo
mento, número 2, Sección de Be
neficencia, de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los seis 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, para que, en dicho 
plazo, puedan ser presentadas las 
reclamaciones que se crean proce
dentes, advirtiéndose que transcurri
do éste no se admitirá ninguna. 

L o que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924, se anuncia para conoci
miento público. 

Madrid, 20 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R I A 
L a Comisión Municipal Perma

nente de esta excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último con .sanción del Pleno en 
la del 18 del mismo mes acordó 
ani ".ciar concurso público para con
tratar el suministro de herramientas, 
accesorios y piezas de recambio ne
cesarias para los automóviles, pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, 
cuya marca no hayan sido otvjeto de 
contratación especial, durante dos 
años. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de .Subastasde la Secretaría, 
en la forma y modo que determina 
la condición segunda del pliego de 
las económico-administrativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 
• Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garantir 
el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 5.000 pese
tas, que le será devuelta a la termi

nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 20 de marzo de 1931.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(E.—169) 
Secretaría.—Negociado 2.° 

E n cumplimiento de lo determi
nado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto, en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de ocho días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, el expedien
te comprensivo de acuerdo adopta
do por la Comisión Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en 25 
del actual, para qué, con cargo al 
remanente del presupuesto ordina
rio de gastos del Interior, corres
pondiente al año 1930, se habilite en 
el Capítulo VIH, Artículo 1.° del 
presupuesto vigente, un crédito de 
pesetas 5.000, con el que se consti
tuirá un nuevo concepto, el 529 bis, 
que se entenderá redactado en los 
siguientes términos: cPara la adqui
sición de material, mobiliario, en
seres, etc., con destino a la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio». 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante el plazo de ocho días 
hábiles inmediatamente siguientes a 
los de exposición, podrán formu
larse para ante el Excmo. Ayunta
miento Pleno, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes contra la ex
presada modificación del Presu
puesto. 

Madrid, 28 ,de febrero de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E l señor Juez de primera instan

cia Presidente del Tribunal Indus
trial de esta Corte, en el juicio que 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo se sigue a instancia de José 
All ias Ludeña, contra la Compañía 
Madrileña de Contratas y el Ayun
tamiento de Carabanchel Alto, ha 
acordado se cite a dicha Compañía 
Madrileña demandada, cuyo actual 
domicilio se ignora, por medio de 
edictos, que se insertarán en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, para 
que comparezca su legal represen

tante en la Sala audiencia de dicho 
Tribunal, sito en el Palacio de Justi
cia, calle de Bárbara de Braganza, 
número 1, con objeto de asistir al 
acto del juicio, que tendrá lugar el 
día 28 de abril próximo, a las diez 
de su mañana, en tercer lugar, pre
viniéndole lo haga con todos los 
medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma al 
representante legal de expresada So
ciedad demandada, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 28 de 
lebrero de 1931.—El Secretario, Pe
dro A . Castellanos. 

(Núm. 701) 
* fll 

E l señor Juez de primera instancia 
Presidente del Tribunal Industrial 
de esta Corte, en el juicio que sobre 
reclamación de salarios se siguen a 
instancia de Manuel Rodríguez C r i -
sohgo, contra D . Alfonso Córdoba y 
D . José Garnero, ha acordado se cite 
por medio de edictos, que se publi
carán en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, a D . José Garnero, cuyo 
último domicilio tuvo en Madrid, en 
la calle del General Martínez Cam
pos, 53, ignorándose el que tenga en 
la actualidad, con objeto ,de asistir 
ai acto del juicio, que tendrá lugar 
el día 23 de mayo próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Tribunal, sito en 
el Palacio de Justicia, calle de Bár
bara de Braganza, número 1, previ
niéndole lo haga con todos los me
dios de prueba de que intente valer
se, y apercibido de que, si no com
parece, se celebrará el juicio en re-

i beldía. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICLAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma a 
D . José Garnero, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 26 de fe
brero de 1931.—El Secretario, Pe
dro A . Castellanos. 

(Núm. 703) 

En los autos seguidos a instancia 
de D . Juan Olózaga Hidalgo, con 
Ibero Foto Color, S. A . , sobre recla
mación de salarios, en este Tribunal 
Industrial de Madrid, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

12 de febrero de 1931.—El señor don 



Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de ascenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial, habiendo visto, con 
intervención del Jurado, el presente 
juicio seguido entre partes: como 
demandante, Juan de Olózaga H i 
dalgo, de esta vecindad, mayor de 
edad, de profesión dependiente, y 
como demandado L a Ibero Foto 
Color, S. A . , con domicilio en esta 
Corte, sobre reclamación de sala
rios; no habiendo comparecido la 
Sociedad demandada ni persona al
guna en su nombre, y estando cita
da con los apercibimientos legales, 
S . S. acordó celebrar el juicio en re
beldía de la misma. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

la Sociedad Anónima Ibero Foto 
Color a que pague al demandante 
D . Juan Olózaha Hidalgo 5.733 pese
tas por salarios devengados por éste 
como Agente corredor desde 1 de 
septiembre de 1928 a 22 de febrero 
de 1929, y 1.000 pesetas como in
demnización por despido. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de casación para ante el 
Tribunal Supremo, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al de la notificación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación a Ibero 
Foto Color, S. A . , expi-do la pre
sente, que firmo en Madrid, a 20 de 
febrero de 1931.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 687) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial de Madrid, a instan
cia de Aurelio Herrera García, con
tra D . Luis Fernández Lorite, sobre 
reclamación por salarios, se ha dic
tado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y la parte dispositi-. 
va del siguiente tenor: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, 

a 17 de febrero de 1931.—El señor 
don Antonio Bailen Lozano, Magis
trado de ascenso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial. — Habiendo 
visto el presente juicio, con inter
vención del Jurado, entre partes: 
como demandante, Aurelio Herrera 
García, con domicilio en esta Corte, 
mayor de edad, de profesión chófer, 
asistido del Letrado D . Luis Esco
bar, y como demandado D . Luis 
Fernández Lorite, vecino de esta 
Corte, mayor de edad, industrial, 
sobre reclamación de horas extraor
dinarias, celebrándose en rebeldía 
del demandado. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

D . Lu is Fernández Lorite a que pa
gue al demandante Aurelio Herrera 
García 218,40 pesetas a remunera
ción de horas extraordinarias de 
trabajo prestado como conductor de 
una camioneta desde el 6 de mayo 
al 2 de julio de 1930. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce
lentísima Audiencia Territorial, en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción.—Lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
notificación al demandado D . Luis 
Fernández Lorite, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 20 de 
febrero de 1931.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Nüm. 639) 

E n los autos seguidos en dicho 
Tribunal, sobre accidente, ajinstancia 
de Manuel Fon seca Corrato, contra 
D . Alejandro Simarro y Puig, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia' 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

2 de marzo de 1931.-El Sr. D . A n 
tonio Bailen Lozano, Magistrado de 
ascenso, Juez Fresidente del Tribu 
nal Industrial; habiendo visto el pie-
sente juicio, con intervención del 
Jurado, entre partes: como deman 
dante, Manuel Fonseca Cerrato, ma 
yor de dieciocho años, jornalero, de 
dieciocho años, jornalero, de esta 
vecindad, asistido del Letrado don 
Ernesto Valledilla, y como deman
dado, D . Alejandro Simarro Puig, 
con domicilio en Villaverde, mayor 
de edad, sobre accidente, y no 
habiendo comparecido el demanda
do ni persona alguno en su nombre, 
estando citado con los apercibimien
tos legales, Su Señoría acordó cele
brar el juicio en su rebeldía, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

patrono D . Alejandro Simarro Puig 
a que pague al operario demandante 
Manuel Fonseca Cerrato 168 pese
tas por las tres cuartas partes del 
jornal impagado, y 2.504 pesetas 
como indemnización por la incapa
cidad parcial permanente que sufre, 
derivada del accidente de trabajo 
ocurrido el 18 de noviembre de 1929, 
absolviendo a dicho demandado de 
las demás pretensiones del actor, 
sin perjuicio del derecho de que pue
de entablar el Médico D . Lorenzo 
Cortés para reclamar de dicho pa
trono los honorarios que devengara 
por la asistencia y operación que 
practicara al obrero Fonseca.—Se1 

advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de casación para el Tribunal Supre
mo, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la noti
ficación. 

Y envíese testimonio de ella al 
Consejo de Trabajo. Y por la rebel
día del demandado, de no solicitar
se la notificación personal del mis
mo, en el término de una audiencia, 
hágase por medio de edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, in
sertándose la cabeza y parte dispo
sitiva, así como en los estrados de 
este Juzgado.—Lo pronuncio mando 
y firmo.—Antonio Bailen. - Rubri
cado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el 
fimdc que sirva de notificación en 
forma a D . Alejandro Simarro Puig, 
por su rebeldía, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 5 de marzo 
de 1931.- E l Secretario, Pedro A l 
varez Castellanos. 

(Núm. 876) 

En los autos seguidos en dicho 
Tribunal sobre accidente a instancia 
de Manuel Paéz Invernón, contra 
don Bernardo Fernández de las He-
ras, y subsidiariamente a la Compa
ñía de Seguros «Zurich^, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen. 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

24 de febrero de 1930, el señor don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de ascenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial, habiendo visto con 
intervención del Jurado, el presente 
juicio entre partes como demandan
te Manuel Paéz Invernón, mayor de 

edad, albañil, con domicilio en esta 
Corte, asistido del Letrado don Moi
sés Guillemón y Guillemón; y como 
demandado don Bernardo Fernán
dez de las Heras, de la misma vecin
dad, mayor de edad, arquitecto, y 
subsidiariamente a la Compañía de 
Seguros «Zurich» y en la represen
tación de la cual ha comparecido el 
Procurador don Francisco del Pozo 
Pastrana, asistido del Letrado don 
Estanislao Pinacho, sobre accidente, 
y no habiendo comparecido el de
mandado don Bernardo Fernández, 
estando citado en forma, S. S. acuer
da la celebración del juicio. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

don Bernardo Fernández de las He-
ras y la Compañía de Seguros «Zu
rich», de la demanda deducida por 
Manuel Paéz Invernón, en reclama
ción de 2.817 pesetas, como indem
nización por incapacidad permanen
te y parcial derivada del accidente 
del trabajo que sufrió el 17 de agos
to último. Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden 
interponer recurso de casación para 
ante el Tribunal Supremo, en el tér
mino de diez días contados desde el 
siguiente al de , la notificación.—Y 
envíese testimonio de ella al Conse
jo de trabajo.—Lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Bailen. —Ru
bricado.—Dicha sentencia fué publi
cada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado don Bernardo Fer
nández de las Heras, por su rebel
día, expido el presente qne firmo en 
Madrid, a 4 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. 

(Núm. 878) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

C A N I L L A S 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to Pleno, en sesión celebrada el 25 
del próximo pasado febrero, se 
anuncia subasta pública, a pliegos 
cerrados, para contratar la obra de 
construcción de ciento noventa y 
cinco metros lineales de alcantarilla 
colector sobre el arroyo del Calero, 
con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que esta
rá de manifiesto en la Secretoria de 
este Ayuntamiento, de diez a doce 
de la mañana, todos los días labora
bles, hasta el anterior al de la su
basta. 

L a subasta se celebrará con todas 
las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de con
tratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, el día 
15 de abril próximo, a las once de la 
mañana, en esta Casa Consistorial, 
carretera de Aragón, 31, hotel, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
de quien legítimamente le represen
te, con asistencia de un miembro de 
la Comisión Municipal Permanente 
y del Secretario de la Corporación. 

Servirá de tipo de licitación la 
cantidad de 22.527,56 pesetas en que 
han sido tasadas las expresadas 
obras por el Arquitecto municipal, 
habiendo de hacerse las proposicio
nes en la misma o inferior cantidad. 

Todas las proposiciones que reba
sen este tipo, que no se ajusten al 
modelo del anuncio que se inserta a 
continuación, que carezcan del de
posito provisional, que no se some
tan a las condiciones facultativas y 
económicas de los respectivos plie

gos, o que se presenten fuera del 
plazo que se señala, serán en el acto 
desestimadas, sin derecho a recla
mación . 
, E l plazo para la presentación de 

pliegos empezará a contarse desde 
el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
y terminará el día anterior del seña
lado para la subasta, debiendo veri
ficarse la presentación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, de diez a 
doce de la mañana, todos los días 
laborables, y se acompañará, por 
separado, la cédula personal del l i -
citador y resguardo que acredite 
haber constituido, previamente, en 
Depositaría municipal, la cantidad 
de 1.126,37 pesetas como depósito 
provisional para tomar parte en la 
subasta. 

L a fianza definitiva a responder 
del contrato será igual al 10 por 100 
del importe total de la adjudicación. 

E l plazo para la terminación de 
las obras y pago de su importe será 
el que se menciona en los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas. 

L a subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de 
resultar dos o más iguales, se veri
ficará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y si continúa la igualdad, se 
decidirá por sorteos 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924 ha sido anunciada 
esta subasta, durante el plazo de diez 
días, sin haberse formulado contra 
la misma reclamación alguna. 

Canillas, 18 de marzo de 1931.— 
E l Secretario, Federico Gutiérrez 
Bravo. 

Modelo de proposición 
En la cubierta-del pliego: 
Proposición de Don ... para tomar 

parte en la subasta de la obra de 
construcción de alcantarillado de 
Canillas, Arroyo del Calero. 

E n el pliego: 
Don que vive en con cédu

la personal corriente que acompaña, 
enterado de los respectivos pliegos 
de condiciones de la subasta públi
ca para contratar la obra de cons
trucción de 195 metros lineales de 
alcantarilla colector sobre el Arroyo 
del Calero, y del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, conforme en un todo con los 
mismos, me comprometo a cumplir
los y a llevar a efecto la obra en la 
forma especificada y entregarla to
talmente terminada al Ayuntamien
to, dentro del plazo marcado, en la 
cantidad de ... pesetas (en letra). 
Acompaño mi cédula personal y res
guardo del depósito provisional exi
gido. 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—16o) 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to Pleno, en sesión celebrada el día 
25 de febrero próximo pasado, se 
anuncia subasta pública a pliegos 
cerrados, para contratar la obra de 
construcción de cinco manzanas de 
sepulturas perpetuas y temporales 
de adultos y párvulos en este Ce
menterio municipal, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, de diez a doce de la mañana, 
todos los días laborables hasta el 
anterior al de subasta. 

L a subasta se celebrará con todas 
las formalidades establecidas en el 
artículo 14 del Reglamento de con
tratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, el 



.día 14 de abril próximo, a las once 
de la mañana, en esta Casa Consisto
rial, carretera de Aragón, 31, hotel, 
bajo la presidencia del señor Alcal 
de o de quien ejerza sus funciones, 
con asistencia de un miembro de la 
Comisión Municipal Permanente y 
del Secretario de la Cgrporación. 

Servirá de tipo de licitación la 
cantidad de 6.057,78 pesetas, en que 
han sido tasadas expresadas obras 
por el Arquitecto municipal, habien
do de hacerse las proposiciones en 
la misma o inferior cantidad. Todas 
las proposiciones que rebasen este 
tipo; que no se ajusten al modelo del 
anuncio que se inserta a continua
ción; que carezcan del depósito pro
visional; que no se sometan a las 
condiciones facultativas y económi
cas de los respectivos pliegos, o que 
se presenten fuera del plazo que se 
señala, serán en el acto desestima
das sin derecho a reclamación. 

L a subasta dará principio a las 
once de la mañana del día señalado 
para la misma, abriéndose la licita
ción por plazo de media hora, du
rante el cual los licitadores entrega
rán en la mesa de la presidencia sus 
respectivas proposiciones en sobre 
cerrado, ajustadas al modelo que se 
inserta a continuación, acompañan
do a la misma su cédula personal y 
resguardo que acredite haber con
signado en Depositaría municipal la 
cantidad de 302,88 pesetas, como 
depósito provisional para tomar par
te en la misma. Una vez entregados 
al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

Terminado el plazo de licitación, 
abiertos los pliegos y desechadas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos, se adjudicará la 
subasta a la proposición más venta
josa, y en caso de resultar dos o más 
iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si conti
nuara la igualdad se decidirá por 
sorteo. 

L a fianza definitiva a responder 
del contrato será igual al 10 por 100 
del importe total de la adjudicación. 

E l plazo para la terminación de 
las obras y pago de su importe será 
el que se menciona en los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, ha sido anunciada 
esta subasta durante el plazo de 
diez días, sin haberse formulado 
contra la misma reclamación alguna. 

Canillas, 18 de marzo de 1931.— 
El Secretario, Federico Gutiérrez 
Bravo. 

Modelo de proposición 
En la cubierta del pliego: Proposi

ción de Don para tomar parte en 
la subasta de la obra de construcción 
de cinco manzanas de sepulturas en 
el Cementerio municipal de Canillas. 

En el pliego: Don que vive 
en con cédula personal corriente 
que acompaña, enterado de los res
pectivos pliegos de condiciones de 
la subasta pública para contratar la 
obra de construcción de cinco man
zanas de sepulturas en este Cemen
terio municipal, y del anuncio inser
to en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, conforme en un todo con los 
mismos, me comprometo a cumplir
los y a llevar a efecto la obra en la 
forma especificada y entregarla to
talmente terminada al Ayuntamiento 
dentro del plazo marcado, en la can
tidad de pesetas ... (en letra); acom-
paño^mi cédula personal y resguardo 
del depósito provisional exigido. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—166) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En los autos de juicio ejecutivo de 

que se hará mención, tramitados en 
este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, recayó 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de marzo de 

mil novecientos treinta y 
uno.—El señor D . Ildefonso 
Bellón y Gómez, Juez de 
primera instancia del dis
trito del Congreso de esta 
Corte, habiendo visto los 
presentes autos promovidos 
por la Sociedad Metaliza
ción y Construcciones, de 
esta vecindad, representada 
por el Procurador D . San
tiago Ballesteros, y dirigida 
por el Letrado señor Gar
cía Trelles, contra D . Anto
nio Menida, que no ha com
parecido, y se halla repre
sentado en los estrados del 
Juzgado, por su declara
ción en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra D . Antonio 
Medina, hasta hacer trance 
y remate de los bienes em
bargados al mismo, y con 
su producto hacer cumpli
do pago a la Sociedad «Me
talización y Construcción» 
de la cantidad de tres mi l 
novecientas noventa pese
tas sesenta céntimos, im-

Eorte de dos letras de cam-
io que le reclaman, con 

más el interés legal de di
cha cantidad desde la fecha 
del protesto de las letras, 
gostos de estos y costas, en 
todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno 
al deudor. Así por esta mi 
sentencia que se notificará 
al ejecutado en los estrados 
y por medio de edicto in
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, si no se 
solicita la personal, dentro 
del quinto día, lo pronun
cio, mando y firmo. — Ilde
fonso Bellón. 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado D . Antonio Medina, que 
habita en la calle del Marqués de 
Cubas, número dieciséis, se publica 
el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
con el apercibimiento de pa/arle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por Pedro Alvarez Castellanos 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—511) 
I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 

I ejecutivo que sigue D . Miguel Caro 

Cerrada, contra D . Felipe Guerra 
Guas se anuncia la venta, en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
déla siguiente 

Finca 
Una casa sita en término de V a -

llecas, en el sitio de Palomar de R i 
vera, señalada con el número cua
renta y tres de la calle de Sol y Orte
ga, que mide una superficie de dos
cientos cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil seiscientos 
veintisiete pies; sobre los cuales se 
han construido las dos plantas de 
que consta la casa, distribuidas en 
diez cuartos destinados a viviendas. 
Linda: por su frente, al Sur, en línea 
de diez metros, con la calle de Sol y 
Ortega; por la derecha, entrando, al 
Este, por la izquierda, al Oeste, en 
línea de veinte metros cuarenta de
címetros cada una, y por el fondo, 
Norte, en línea de diez metros, con 
terreno de la señora Vizcondesa de 
Eza. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de abril próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, la cantidad de mil 
quinientas pesetas, cuyas sumas se 
devolverán acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la Le}' deter
mina. 

Que si no hubiera postura supe
rior al tipo de la segunda subasta, se 
procederá conforme a lo dispuesto 
en el artículo mil quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Que la finca sale a subasta sin 
haberse suplido, previamente, la fal
ta de títulos, lo que se hace constar 
a los efectos del artículo mil cuatro
cientos noventa y siete de la referi
da Ley: y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Dimas Camarero 
(A.—517) 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de procedimien
to judicial sumario que sigue don 
Manuel Mendoza y Sáez de Argan-
doña, contra D . Francisco Javier 
Bartrina 3' Costa, para hacer efecti
vo un crédito de ciento sesenta y 
cinco mil pesetas, se saca a la venta, 
en pública subasta, por secunda vez 
y en la cantidad de trescientas mil 
pesetas, la siguiente 

Fmea 
Número diez de la plaza de Manuel 

Becerra, de esta Corte, en 
cuyo solar a más de los mu
ros de cerramiento de todos 
los linderos que constan en 
autos, existen las tres si
guientes edificaciones: 

Primera 
Un pabellón situado en el centro del 

solar, que consta de tres 
plantas, dos de las cuales se 
destinan a consultorio y a 
clínica, y la tercera a dor
mitorios. 

Segunda 
Otro pabellón emplazado en el en

cuentro de los linderos Nor
te y Nordeste del solar, que 
se destina a gimnasio, me-
canoterapia y baños de s< >1, 
cuya distribución está des
arrollada en dos pisos; y 

Tercera 
Un tercer pabellón adosado al linde

ro de fondo o testero, que 
se utiliza para distintos ser
vicios y dependencias de la 
clínica, y que se compone 
de dos plantas, destinándo
se la superficie restante del 
solar a jardines. 

L a superficie total en metros cua
drados de la finca es de dos mil tres
cientos veinticinco metros con se
tenta y cinco décimos, equivalentes 
a veintinueve mil novecientos cin
cuenta y cinco pies con sesenta y 
seis décimos cuadrados. 

Cuya demás descripción y linde
ros constan en autos, advirtiéndose: 

Que para la subasta de dicha fin
ca que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diecisiete 
de abril próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirá postura algu
na inferior al tipo indicado. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento del 
precio de la finca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.°B .° 
E l Juez de primera instancia, 

A b a r r á t e g u i 
(D.—58) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en autos de procedi
miento especial sumario, promovi
dos por el Banco Hispano America
no contra don Miguel Pinillos Pérez, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta que se ce
lebrará por tercera vez doble y si
multánea en este Juzgado y en el de 
igual clase de San Martín de Valde-
iglesias el día veinticinco de abril 
próximo a las once, y sin sujeción a 
tipo, las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Urbana.—La mitad de una casa sita 
en San Martín de Valdeigle-
sias calle del Comercio, hoy 
Marqués de Alhucemas, se
ñalada con el número siete, 
que se compone de planta 



baja con varias habitacio
nes, desván y bodega, mide 
esta treinta "metros y siete 
decímetros cuadrados , y 
contiene doce tinajas, de ca
ber mil cien arrobas, toda 
la casa tiene una superficie 
de noventa y nueve metros 
setenta centímetros cuadra
dos, tiene entrada y facha
da principal, al Norte de di
cha calle y otra accesoria a 
la del Arco y linda a la de
recha con casa de Tomás 
Díaz, izquierda otra de don 
José Rodríguez Benito y es
palda con la citada calle del 
A r c o . 

Segunda 
Urbana.—Una casa sita en dicho tér

mino en la calle del Comer
cio hoy Marqués de Alhuce
mas, número cinco, de se
senta y cuatro metros dieci
séis centímetros cuadrados, 
de superficie, consta de 
planta baja, principal, sobra
do y corral y linda a la dere
cha casa deToribio Martín, 
izquierda otra de doña Lau
ra Rodríguez y don José 
Rodríguez Ocaña y espalda 
accesoria a la Casa Ayunta
miento. 

Tercera 
Otra casa sin número en dicha V i l l a 

de San Martín de Valdeigle-
sias en la Plaza de la Cons
titución que se compone de 
planta baja y principal sin 
sobrado, tiene su entrada 
principal al Este, y mide 
una superficie de treinta y 
un metros dieciséis centíme
tros cuadrados, linda por la 
derecha o sea al Este, con 
la repetida Plaza, izquierda 
con otra ya de herederos de 
Cándido Pinillos y por la es
palda con otra de doña To
masa González. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento de los tipos que 
sirvieron para la segunda subasta, 
que fueron los de nueve mil pesetas 
la primera finca, y siete mil quinien
tas pesetas la segunda y tercera. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de marzo de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Rodrigo 
(A.—514) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista, en 
autos ejecutivos que se siguen a ins

tancia de los señores Rodríguez Her
manos, contra D . Jesús Requena 
Ortiz, se sacan a la venta, en públi
ca y primera subasta, los bienes em
bargados al repetido deudor, que 
se encuentran en poder del deposi
tario D . Enrique Navarro Falces, 
con domicilio en la calle de Manuel 
Silvela, número diez, y consistentes 
en un saloncito estilo Luis X V , com
puesto de un sofá, dos sillones y 
seis sillas tapizadas en tela antigua, 
y otro saloncito dorado y otros va
rios muebles y enseres, tasados to
dos ellos en la cantidad total de tres 
mil quinientas pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Tuz-
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día cuatro de abril próximo, 
a las once de su mañana, previ
niéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que asimismo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado precio, 
pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Madrid, dieciocho de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

Ante mí, 
Pedro P . Alonso 

Francisco Ruz Díaz 
(D.-57) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, dic
tada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento su
mario del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Luis Montalvo Acitores, en nombre 
de D . Pedro Roca Auguet, contra 
D . José Sainero Torrejón, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de sesenta y cinco mil pesetas, inte
reses y costas, se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
la siguiente 

F inca 
Una casa en la calle de María Cris

tina, de esta Corte, núme
ro cuatro duplicado, cuyo 
solar está señalado en el 
Registro Fiscal x con el nú
mero mi l novecientos dieci
nueve y en el padrón con el 
dos mil setecientos veinti
trés, segundo de los ocho 
en que se dividió la manzana 
primera de las que se forma
ron con los terrenos del 
Olivar y Huerta de Atocha, 
situada en el Cuartel del 
Sur, distrito judicial y mu
nicipal del distrito del Con
greso, barrio del Retiro. 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía. Mide una su
perficie de trescientos vein
titrés metros setenta y cin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
ciento setenta pies y tres 
décimas de pie cuadrado, 
comprensivo de un rectán
gulo con dos de sus lados, 
lachada y foso, de doce me
tros noventa y cinco centí
metros de frente, y las otras 
dos medianerías de veinti
ocho metros de fondo. 
Constará de cinco plantas, 
bajo, entresuelo, principal, 
primera y segunda, con 

cuatro viviendas en cada 
una, dos exteriores y dos 
interiores. Linda: por Nor
te o frente, por el paseo de 
María Cristina, al que tiene 
la fachada principal en lí
nea de doce metros noven
ta y cinco centímetros; al 
Este o derecha, entrando, 
con el solar número tres, 
hoy casa número cuatro de 
dicha calle, propiedad de 
D . Benito de Castro Laca-
lie, en línea de veinticinco 
metros; al Sur o espalda, en 
línea de doce metros noven
ta y cinco centímetros, con 
el solar número seis de la 
calle de Fuenterrabía, y al 
Oeste o izquierda, entran
do, en línea de veinticinco 
metros, con el solar núme
ro uno, hoy casa número 
seis de la calle de María 
Cristina, propiedad de don 
José Sainero Torrejón. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintiocho de abril próximo, a las 
once de su mañana, en el local de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Dicha finca sale a pública licita
ción por primera vez, en la cantidad 
de ciento treinta mil pesetas, precio 
convenido por ambas partes en la 
escritura otorgada en dieciséis de 
mayo de mil novecientos veintinue
ve, ante el Notario de esta Corte 
D. Anastasio Herrero y Muro. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado-
res consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos, el diez por ciento 
de las expresadas ciento treinta mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad del 
Mediodía de esta Corte, se hallarán 
de manifiesto hasta el acto del re
mate, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z 
Mariano Rodrigo 

(A.—515) 
C E N T R O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro y Secreta
ría del señor López Pando se han 
seguido los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos 
por D . Manuel de Olañeta y Pérez, 
representado por el Procurador don 
Alejandro Bustamante, contra doña 
Antonia Rodríguez y su marido don 
Antonio Feijóo, representados am
bos por el también Procurador don 
Saturnino Pérez Martín; D . Ildefon
so Pérez Espinosa, representado por 

el Procurador D . Manuel de la L l a 
ve y Sierra y D . Mariano Puente 
Martín, este último declarado en re
beldía, sobre retracto de un hotel y 
otros extremos, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva que, copiados a letra, di
cen así: 

Encabezamiento y sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a*, once de 

enero de mil novecientos 
treinta.—El señor D . Maria
no Rodrigo Peigneux, Juez 
de primera instancia del dis
trito del Centro de la mis
ma. — Habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes: 
de la una, como demandan
te, D . Manuel de Olañeta y 
Pérez, mayor de edad, sol
tero, estudiante y vecino de 
esta Corte, habiendo estado 
representado por el Procu
rador D . Antonio Puga y 
Blanco, y en la actualidad 
por el designado de oficio 
don Alejandro Bustamante 
Martínez, bajo la dirección 
del Letrado D . Luis Salce
do, y en la actualidad bajo 
la del también Abogado 
don Conceso Coso, y de la 
otra, como demandados, 
doña Antonia Rodríguez, 
dedicada a sus labores, y su 
marido D . Antonio Feijóo 
y Labrador, ambos sin se
gundo apellido, representa
dos por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín y 
defendido por el Letrado 
don Federico Lanzón y A r 
tigues; D . Ildefonso Pérez 
Espinosa, mayor de edad, 
casado, propietario y veci
no de Vicálvaro, represen
tado en la actualidad por 
el Procurador D . Manuel de 
la Llave y Sierra y defen
dido por el Abogado don 
Carlos Pérez Carranza, y 
por último, también con el 
propio carácter de deman
dado, D . Marianp Puente 
Martín, cuyas demás cir
cunstancias no constan, ve
cino, asimismo, de Pueblo 
Nuevo, en rebeldía, y por 
ello en los estrados del Juz
gado, sobre que se declare 
la validez y eficacia en to
das sus partes del contrato 
celebrado entre D . Manuel 
de Olañeta y Pérez y don 
Mariano Puente Martín, so
bre arrendamiento, opción 
y preferencia del prime
ro a la compra de la fin
ca conocida con el nom
bre de «Hotel Cervantes», 
sito en Canillas, carretera 
de Aragón, a cualquier otra 
personas y en las mismas 
condiciones, cuya preferen
cia tenía los efectos del de
recho de tanteo y retracto 
respecto de dicho inmue
ble y otros extremos, así 
como los autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía que aparecen acumula-

. dos en los presentes, segui
dos por el mismo deman
dante contra los propios de
mandados, en declaración 
de que se declare nula y sin 
ningún valor ni efecto la 
escritura de veinticuatro de 
enero de mil novecientos 
veintidós, otorgada ante el 
Notario de esta Corte don 
Tesús de Castro, por la que 



el demandado señor Feijóo, 
en nombre y con poder de 
su esposa doña Antonia Ro
dríguez, hubo de vender al 
también demandado D . Ilde
fonso Pérez Espinosa el re
ferido hotel, así como res
cisión de esa escritura en el 
Registro de la Propiedad; 
así como que la expresada 
doña Antonia Rodríguez, 
en virtud de la aceptación 
del señor Olañeta para ad
quirir la finca en las condi
ciones que constaban en 
la comparecencia hecha de 
don Antonio Feijóo, a nom
bre de su repetida esposa, 
en diecinueve de noviem
bre de mil novecientos vein
tiuno, ante el Notario, digo, 
ante el Juzgado municipal 
de Canillas, había quedado 
obligada dicha señora a 
vender la finca al deman
dante en cincuenta mil cien 
pesetas y otros extremos. 

Parte dispositiva 
Vistas las disposiciones legales cita

das por las partes, lo actua
do y las demás de general 
aplicación, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a los 

esposos D . Antonio Feijóo 
y doña Antonia Rodríguez, 
don Ildefonso Pérez Espi
nosa, de la demanda inter
puesta en estos autos por 
don Manuel Olañeta y Pé
rez, con fecha treinta de no
viembre de mil novecien
tos veintiuno, y de la acu
mulada a la misma, formu
lada en dos de marzo de 
mil novecientos veintidós, 
por los conceptos que en 
una y otra se expresan, de
clarándose alzada y sin efec
to la anotación preventiva 
que de la segunda de dichas 
demandas aparece fué de
cretada por el Juzgado de 
primera instancia del dis
trito de Palacio por provi
dencia de veintidós de mayo 
de dicho año de mil nove
cientos veintidós, librándo
se, una vez firme esta sen
tencia, para que pueda te
ner lugar dicha cancelación, 
el oportuno mandamiento 
por duplicado, condenán
dose al demandante D . Ma
nuel de Olañeta y Pérez al 
pago de las costas causadas 
en los presentes autos que 
expresamente le impongo. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, y de la 
que por la rebeldía del de
mandado D . Mariano Puen
te Martín, además de noti
ficarse en estrados, se hará 
notoria por medio de edic
tos, que se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provin
cia, en el modo y forma 
que la Ley previene si cual
quiera de las partes, por ser 
conocido el domicilio de 
aquél, no solicitase la noti
ficación personal dentro del 
término de quinto día.—Lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Rodrigo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor 
Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pú
blica, en Madrid el mismo 
día de su fecha, de que yo, 

el infrascrito Secretario; 
doy fe.—Ante mí, Licen
ciado Rafael L . de Pando. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D . Mariano 
Puente Martín, declarado en rebel
día, y cuyo actual domicilio o para
dero se desconoce, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a cator
ce de marzo de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

(A.-510) 
C O N G R E S O 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, por providencia dictada en el 
día de hoy, ha admitido la deman
da de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovida por D . Marceli
no González Hoyos, contra D . Cele
donio Leyun Villanueva y D . Juan 
Sañudo, sobre nulidad de un juicio 
de desahucio seguidos entre los de
mandados, de la que se ha conferido 
traslado al demandado y, en su con
secuencia, a instancia de la parte 
actora, emplazo por medio de la pre
sente a D . Juan Sañudo, para que, 
en el improrrogable término de nue
ve días, comparezca ante el Juzgado 
referido, personándose en forma en 
dicho juicio, previniéndole que, si 
no compareciere, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, 
y que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su dis
posición en la Secretaría del que re
frenda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de emplazamiento a D . Juan 
Sañudo, expido la presente en Ma
drid, a dieciséis de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por Pedro Alvarez Castellanos 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—512) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

poi el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecuti
vo que sigue la Sociedad Siemens 
Schuckrt Industria Eléctrica, repre
sentada por el Procurador D . Tuan 
Montero, contra doña Carmen Peña
randa y D . Angel Llinás Estevez, 
sobre pago de cantidad, se sacan por 
tercera vez, a la venta, en pública 
subasta, sin sujeción a tipo, las si
guientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Un cercado, al sitio Valle Grande, 
o Dehesa del Prado, de ca
bida cinco fanegas, o sean 
tres hectáreas y veintidós 
áreas, término de San V i 
cente de Alcántara. 

Segunda 
Otro cercado, al sitio Valle Grande, 

de dicho término, de cabi
da seis fanegas, o sean tres 
hectáreas, ochenta y seis 
áreas y cuarenta centiáreas 

Tercera 
Otro cercado en igual término, de 

caber una fanega y siete ce 
lemines, o sean una hectá 
rea, sesenta y ocho áreas y 
cinco centiáreas, al sitio de 
laMosera. 

Cuarta 
Otro cercado, al sitio Barcedón, con 

alcornoque en el mismo tér
mino, de cabida dos fane
gas y cuatro octavas, equi
valentes a una hectárea y 
sesenta áreas. 

Quinta 
Un cercado destinado a cereales, 

viñas, higuera y alcorno
ques, al sitio de Cerros A l 
tos, término de San Vicen
te de Alcántara, de cabida 
cuatro hectáreas, treinta y 
tres áreas y veintiún centi
áreas, con una casa de un 
solo piso. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzga-
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintitrés de abril próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, respecto 
a la primera finca, la cantidad de 
seiscientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos; respecto a la se
gunda, setecientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos; respec
to a la tercera, trescientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos; 
respecto a la cuarta, sesenta pese
tas, y respecto a la quinta, cuatro
cientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos. 

Que la finca señalada en quinto 
lugar sale a subasta sin haberse su
plido la titulación, y que respecto 
de las demás se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.-516) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri-
tro del Congreso de esta Corte, en 
autos promovidos por la «Cooperati
va Hipotecaria», contra doña Aqui
lina Blázquez Linares, sobre recla
mación de un crédito hipotecario 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la Ley hipotecaria, se anun
cia la venta en pública subasta por 
segunda vez de la siguiente 

Finca: 
Un solar en término de Chamartín 

de la Rosa, barrio de los 
Castillejos, con fachada a la 
calle de San Quintín, sin 
que se halle numerada, ni 
tampoco su manzana, afec
ta la forma de un cuadrilá
tero irregular, de superficie 
trescientos cuatro metros 
ochenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
novecientos veinticinco pies 
y ochenta y dos decímetros 
también cuadrados, y linda: 
por su fachada principal, al 
Sur, en línea de diecisiete 

metros, con dicha calle; por 
la derecha entrando, al Es
te, en línea de dieciocho 
metros, con solar de don 
Martín Lagazper; por la iz
quierda, al Oeste, en línea 
de veintidós metros, con so
lar de doña Magdalena Diez, 
y por el fondo, al Norte, en 
línea de catorce metros diez 
centímetros, con casa de 
doña Manuela Alonso; so
bre cuyo solar y con facha
da a dicha calle donde se la 
distingue con el número 
ocho se ha construido una 
casa de una sola planta, dis
tribuida en dos cuartos, 
destinados a vivienda. Ta
sada dicha linca en la canti
dad de diez mil pesetas. 

Y se advieite a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciocho de 
abril próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta es el de se
tenta y cinco por ciento de dicha ta
sación, no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del repetido tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere al crédito 
de la actora, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Madrid, diecisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro alvarez Castellanos 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 51«) 
B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, segui
dos en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, a instancia del Procura
dor D . Aquiles Ullr ich, a nombre y 
representación de D . Ramón Rodrí
guez Elguero, contra D . Gabriel 
Perdiguero Sanz y D . Fulgencio 
Hermira Moraleda, sobre pago de 
cincuenta mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas, en ga
rantía de un préstamo hipotecario, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Ruz.—Juzgado 

de primera instancia del dis
trito de Buenavista. — Ma
drid, seis de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 
Por presentado este escrito 
con el mandamiento que 
cumplimentado se devuel
ve, únanse a los autos de su 
referencia, y conforme dis
pone la regía quinta del ar-



tículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, hága
se saber a los señores que 
se indican como posterio
res acreedores hipotecarios, 
la existencia de este proce
dimiento, a fin de que si les 
conviniere, puedan interve
nir en la subasta de la fin
ca o satisfacer antes del re
mate el crédito reclamado 
en este procedimiento, con 
sus intereses y costas en la 
parte que esté asegurada 
con la hipoteca.—La mandó 
y firma Su Señoría.—Doy 
fe.—Francisco Ruz Díaz.— 
Ante mí, Pedro P. Alonso. 

Las fin cas a que se refiere la pro
videncia inserta, son como sigue: 
Casa en construcción, situada en 

esta Corte, dentro de su 
zona de Ensanche, afueras 
de la Puerta de Toledo, y 
su calle denominada de San 
Isidoro, sin número en la 
actualidad. 

Una parcela de terreno o solar, se
ñalada con el número dos, 
situada en esta Corte, den
tro de la zona de Ensanche, 
afueras de la Puerta de To
ledo, de superficie trescien
tos trece metros treinta de
címetros cuadrados; y 

Una parcela de terreno o solar, en 
esta Corte, a las afueras de 
la Puerta de Toledo. 

Y para que sirva de notificación a 
don Ramón Coral Guasch, que figu
ra en la certificación del Registro de 
la propiedad correspondiente, como 
uno de los acreedores posteriores, y 
cuyo domicilio o paradero se desco
noce, se expide la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia en Madrid, a dieci
ocho de marzo de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1. a instancia interino, 

Francisco Ruz Díaz 
(A.—513) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 

Erimera instancia del distrito del 
[ospital de esta Corte, en el juicio 

universal de quiebra del comercian
te de esta Plaza D . José Ovejero 
Sanz, con establecimiento en la calle 
de Santa Engracia, número veinti
nueve, promovido por doña Asun
ción Pradillo Sáez, viuda de Herme
negildo Ayuso, se cita por medio 
del presente edicto a los acreedores 
del quebrado, cuyos domicilios se 
ignoran, para que, el día veinticua
tro de abril próximo y hora de las 
cuatro de su tarde, comparezcan en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, con objeto de asistir a 
la primera junta para el r.ombra-
miento de Síndicos, comparecencia 

ue verificarán con los títulos acre-
itativos de su crédito, sin cuyo re

quisito no serán admitidos. 
Dado en Madrid, a diecisiete de 

marzo de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V O . B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortíz Casado 
(A.—509) 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan-

.cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovi
dos por el Excelentísimo Cabildo 
Catedral Primado de Toledo y de la 
Abadía de Santa Leocadia de la Ve
ga, de Toledo, contra doña Ramona 
Parraga y Oca ña y otros, sobre rei
vindicación de bienes y otros extre
mos, se ha acordado emplazar por 
medio del presente a la Compañía 
General de Alumbrado y Calefac
ción y fuerza motriz, a base de al
cohol y sus derivados, de domicilio 
desconocido, para que, en el térmi
no de nueve días, comparezca en in
dicados autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a 18 de marzo de 
1931 . — E l Secretario, Juan Conté L a -
coste.—Visto bueno: E l Juez, Adolfo 
Ortíz Casado. 

(C. -80) 
C E N T R O 

Bueno Palacios (Alfredo), domici
liado últimamente en la calle de San
ta Feliciana 14, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo.Gómez 
García, para prestar declaración en 
diligencias por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el número 
40 de 1931. 

Madrid, 6 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-266) 

Muñoz Marcos (Francisco), domi
ciliado últimamente en la calle de la 
Arganzuela, número 4, piso prime
ro, derecha, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría, bajo el núme
ro 47 de 1931. 

Madrid, 5 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—267) 
C O L M E N A R VIEJO 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto, ruego y 

encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y demás 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de la ca
ballería que al final "se reseñan, que 
fué sustraída la noche del 27 al 28 de 
febrero pasado, al vecino de Cerce
dla,̂ Martín Díaz Perales, del patio de 
su casa, y caso de ser habida sea 
puesta a disposición de este Juzgado 
con la persona p personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica
ren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Caballo capón, edad cinco años, 

alzada ciento cuarenta y dos centí
metros, pelo castaño claro, raza es
pañola, marca F. 7 en la nalga iz
quierda, calzado de la pata iz
quierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 9 de 
marzo de 1931. Ledo. Luis B. Sán
chez.—Alejandro Royo. 

(Núm. 855) (B.—282) 
C O L M E N A R VIEJO 

Reyere (Guillermo), de cuarenta 
y cinco años, casado, agente comer
cial, y|Sáez Messía (Manuel), de vei nti-
cuatro años, soltero, estudiante, am
bos domiciliados en Madrid, última
mente en avenida del Conde de Pe
nal ver, 8 y paseo de la Castellana, 10; 
y Saavedra (Luis), del que se igno

ra sus circunstancias, y los tres em
pleados que fueron de la disuelta So
ciedad o Compañía Strand, cuyo do
micilio de ésta fué en avenida del 
Conde de Peñalver, números 8 y 10, 
entresuelo 1, comparecerán, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucción de"Colmenar Viejo, 
con el fin de ampliarles su declara
ción a los dos primeros y recibírsela 
al segundo, en sumario que se tra
mita bajo el número 162-930, por 
usurpación de patente a José de 
Andrés Rodero. 

Colmenar Viejo. 9 de marzo de 
1931. — E l Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm 856) (B.-281) 
C O N G R E S O 

Alvaro Matesanz (Atanasio de A n 
tonio), de treinta años de edad, solte
ro, hijo dejacinto y delsabel, de profe
sión camarero, natural de Segovia, 
vecino de Madrid, cuyo último domi
cilio consta en la calle de Tres Pe
ces, número 6, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante este 
íuzgado de instrucción del distrito 
del Congreso y Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, al objeto de ser 
ingresado en la Cárcel Celular a fin 
de que cumpla la pena que le ha si
do impuesta |en causa número 270 
de 1929, seguido contra él mismo 
por atentado, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar. 

Madrid, 10 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(B.—280) 
M E L I L L A 

En virtud de lo mandado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada con 
esta fecha en el sumario que se ins
truye con el número 227 de 1929, por 
alzamiento de bienes, en virtud de 
querella formulada por la Sucursal 
del Banco de Bilbao en esta Plaza, se 
citaa lostestigosD. CarlosSlermientz 
y el dueño o gerente de la «CasaPos-
clande», domiciliados en Madrid, ca
lle de la Montera45, el primero, y sin 
que se conozca el domicilio del se
gundo, para que, en el término de 
diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales de Madrid y Melilla, com
parezcan en este Juzgado a prestar 
declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Melilla, 3 de marzo de 1931.—El 
Secretario (firmado). 

(Núm. 817) (B.—287) 
C O L M E N A R VIETO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en su
mario que se sigue en este íuzgado 
con el número 189-929, por hurto, 
contra otro y Alejandro Sánchez Gó
mez, de veinticuatro años de edad, 
soltero, tintorero, hijo de Alejandro 
y María, dom i ciliado últimamente 
en Chamartín de la Rosa, calle de 
Isabel la Católica 14, se hace saber 
al mencionado procesado haberse 
dejado sin efecto, con todas sus le
gales consecuencias, el procedimien
to decretado en dicho sumario con
tra el mismo, por auto de 23 de no
viembre de 1929. así como la decla
ración de rebeldía de 6 de marzo de 
1930, lo que se le notifica por el pre
sente, por ignorarse su actual domi
cilio y paradero. 

Colmenar Viejo, 5 de marzo de 
1931. — E l Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 816) (B.—286) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor D . Ma
rio Jiménez Laá, Tuez municipal del 
distrito de Chamberí de esta Corte, 
en los autos de juicio verbal civil se
guido ante el mismo, a instancia de 
D . Wenceslao Mario Recuero, como 
apoderado de la Compañía de Segu
ros «La Nationale», contra el señor 
Conde de Michelena, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta por primera vez, en el 
precio de trescientas pesetas en que 
han sido tasados, varios muebles 
propiedad de la parte demandada 

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Fuencarral, número no
venta y uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día siete de abril próximo, 
a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores; 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Iuzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y que las 
posturas que se hagan tendrán que 
cubrir las dos terceras partes de 
aquélla, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en 
poder de doñaFaustina Martín, do
miciliada en la calle Luisa Fernan
da, número veintiuno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 
V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
Mario Jiménez Laá 

(D.-56) 

DELEGACION DE HACIENDA 

A N U N C I O 
E l día 24 del actual a las once de 

su mañana, se subasta en el local de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, sita en la calle de Montal-
bán número 6, con sujeción al tipo 
de 75 pesetas, un cordero deposita
do en la casa número 23 de la Ave
nida del General Ampudia (Puente 
de Vallecas), de don Nicomedes de 
la Cruz Hernández. 

L o que se hace saber para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en la licitación. 

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano de 
la Riestra. 

(E.—167) 

Colegio de Guardias Jóvenes 

A las doce horas del día 1.° de 
abril próximo, tendrá lugar en el 
Colegio de Guardias lóvenes esta
blecido en Valdemoro (Madrid), la 
venta en pública subasta, de tres ca
ballos declarados de desecho. 

Valdemoro, marzo de 1931. — 
E l Teniente Coronel, P. A . — E l Co
mandante, (Firmado). 

(E.—lo8) 
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